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Lo que se anuncia ,este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las personas que quieran interesarse
en la indicada subasta.

Córdoba 21 de Octubre de 1858.
— Manuel Torrecilla.

Circular núm. 2903.

- Las leýes y las disposiciones del Gobierno son
bbligatol :ias Ora la capital' de proVineia desde
que se publican ófidalätente en ella, y desde cua-
tro dis  despues para los denlas pueblos de la
misma provincia. (Ley- de ä de, Noviebre

de 183'7.) 	 iflfnA!

SUSCRICION P'ART1C1JLA R.
Un mes en Córdoba. 12 rs..Fuera de ella. . . 16 rs
Tres id. 	 .	 . 	 33 	 b 	 . 	 	 4-5
Seis id. 	 66 	 	  90
Un ano. 	 . 	 132 	 	  180

Se publica los Lun.% giercoles ) Viernes y Sábados.

- Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los BoltinestfiCiales, han d'elle-
tir al Géfe político 'respectivo, por ayo conittitto
se pasarán á los editores de los inencionadbSi.Pd1
riädicos. (Reales órdenes de 6 de Abril 'de '1 3 9

'31 de Octubre de l 84 .) 	 .,)
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GOBIERNO DE M

- 	, 	 •
V Presidencia d-cl Consejo

t r 	 de 31 inistros.
9

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y . su augusta Real . fa-
milia. continuan sin novedad en su
importante salud.

" Circular -núm. 2896.

En la Gaceta del 20 del cor-
riente se inserta la Real: &den que
sigue.

Ministerin . de FomenK
'

(19
kl;Ir r

' Aproximándose el- die-señalado pa-
ta las elecciones de; IiipU'tados á Cór-
tes, conviene que 'haga V. S. én_
tender á tedos los funcionarios de-
pendientes de este Ministerio en esa
provincia' la linea deconducte que de-
ben seguir en un acto tan ini,p6i.tante y
de tarta trascendencia para" el por--.
irenir 'de la Ñecion.

Asegurar la mes Amplia libertad
en la eruision de los sufragios; abrir
ancho campo 4 . todos los partidos le-
gales para que puedan desplegar sus
fuerza's en la contienda electoral,
sin temor de que se empleen -con:
tra ninguno de ‚ellos armas de ma-
la ley, e inspirar confianza ä todaS
las opiniones, alejando los obstácu-
los que pudiera hallar su manifes-
tacion en las urnas; tal es, como
-V. S habrá observado, el propósito
'del Gobierne ; que tiene la firme con-
iviccion de que si eleccioneselecciones libren

e;Jä 	 rd,

y ;legales ,no . puede haber ni C6r-
tes respeta4ak*situacion sólida y
estable en un régimen constitu,
cional.

Para llevar á cabo el fin que el
Gobierno se r proponqj preciso es que,
los empleados se abstengan cuidado,
samente de intervenir en las luchae
electorales, poniodo en la 441anza
el peso de la, influencia queercela
en ,.los pueblos' por razon de las fun-
ciones qu ,e deseinpeilan; si bien no
puede negárseles el' derecho de ha-
cer uso de los elementos con que
cuenten por su consideracion perso-
nal y po,r sus relaciones privadas.
Esta regla, que es general para to-
dos los empleados públicos, debe
Con especialidad ser estrictamente ob-
servada por los que dependen del 1/4-
Listerio de romento, cuyos estudios
especiales tiendea á mantenerlos ale-
jados de los adients debates polí-
ticos, asi como las fructuosas
reas ä que sus profesiones los sugetaf4
se avienen mal con la agitacióii, y
el desasosiego de lös partidos con-
tendientes.

Causaria, por otra part honda
perturbacion en la' Administracion
pública, y lastimaria profundamenta
el crédito del Gorbierno el abuso qins
ejerciesen los encargados .de
ver el desarrollo inteleacial y ma-
terial del país de los poderosos me-
dios que con este objeto pone el Es-
tado en sus manos, si distrajéndoa
los de suS naturaleS /fines, 'los em-
pleasen en proteger mezquinos iríte.
reses perennales 6 de ibanderia, en
vez de' consagrarlos exclusivamente
al bien públicO con 14 imparciali-
dad y el celo desinteresado que tan
bien sientan á su ejercicio.

Penetrada S. M. la Reina de lag
-consideraciones indicadas, Me encar-
ga que laS trasmita á V. S. para
'que sirvan ,dti,norma en las presen-
teS ä los fulicionarios
'4 quienes se refieren, pudiendo V,' s.
asegurarles que incurrirá en'el
Fier .ado dd S. M. eni4esquiera de
ellos pie . 'Cbti 'una ,ecniducta opuesta
dieselügat'' g ' 1a cettsära;,p411.ca, ha-
'tiériclosti acreedor 4 titi . severo eor-
l9ctivoi pe ea: tal caso no dejaria

A n 	 t 	 ((:

dej imponérsele por consideracion de
ningun género.

Real órden lo digo á V. S.
para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. Dios guarde a. V. S.
muchos años. Madrid 19 de Octu-
bre de 1858.--,---Corvera.---,--Sr. Go-
bernador de la provincia de 	

_
Cuya Real disposicion se pu-

blica en este periódico oficiaL para ge-
neral conocimiento y mas exacta
observancia.

Có,rdoba 22 de, Octubre de 1858.
=Manuel Torrecilla.
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. 	 • 	 •1,)

Circular . núm. 2905.

Movimiento de poblacion..—Los
Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia que ä continuacion se espre-
san, que aun no han remitido á.
este Gobierno los estados de naci-
dos, casados y •muertos correspon-
dientes al tercer trimestre del cor-
riente año, cuidaran de verificarlo

, tan luego como reciban el presente.
Córdoba 22 de Octubre de 1858.

Manuel Torrecilla.

Pueblos que se citen.

_Blazquet.
Benainejí.
Conquista.
Fuente ()Muna.
Granjuela.
Guijo.
lioraachttelos,

Circular núm. 2904.

Seccion de Haeienda.:-_-. g1 dia

10 de Noviembre prócsinio it las
doce de su mañana tendrá lugar
ante mi autoridad la subasta en pú-
blica licitacion de las obras de Car-
pintería y herreria que :han d'e . eje-
cutarsei en la Tesoreria de Hacien-
da de la Provincia bajo el pliego
de !condiciones que al efecto se ha-
lla de manifiesto ea la secretaria
4:13 este Gobierno.

Encargo ä los A,ICaldes de esta
prcaincia. Guardia civil y empleados
.dp vigilancia que averiguen el para-
dero del súbdito Parmesano Znrieo
Serazzi, conocido tio,rnbien con el nora-

.

bre de Guiacomino, de profesion can-
tante, poniéndolo en mí conocimiento.

Córdoba 22 de Octubre de
1$58.---- Manuel Torrecilla.

• de:i.

.Cireniar núm. 2906.;

Vigilancia.=.11 .abi endose fugado
de la ,eibsA .de sus ,padres, en Marche-

. na, e , di,a , 14 de Setiembre último el
, reo condenado á siete .años de - , presi-
dio, que se hallaba enfermo en
ma, José Moreno Perez, c4yas_. seiias
SO e$presaran, encargo á lqe.;Alcaldes
de esta . provinciaGuardia civil. : y
empleados de vigilancia, Pracliq,1411
las mas eficaces diIigncias para su
captura, remitiéndelo ;á• iu disposic,i9n

. con las : seguridades convenieptes eaSo
de Sei' habido.. 	 • 	 •-••

Córdoba -. 22 Ae! 0,40re de
1858.,31anuelTorrecilla. n. 	 • 	 . 	 •

Señas citadas.

Edad 32 año, estatura mas que
regular,; pebi :negro, barba 4. muy

,•poblada, cejas 	 juntaa,... cokor
ojos, negres, nariz quebrada,

vestido 4.lueddel pais, y casi bal-
dado por razon. de su eferaiedad.',

, Circular nñm. 2908..
• • 	 f!

Los • Alcaldes de esta pro yiacie, .
Guardia' civil y empleados
landa; procederan á la. busca .y,•ca,p7
tära d . Joaquitt , LoritaA4iiin !Fr-
cisco Gimenez Carrero, .asöldados de-

Cil‘cular.

Pedro Abad.
Pozobla.nco.
Priego.
Rainbla.
Torrecampo.
S. Sebastian.
Victoria,
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11199 y Espiel,, bifoJI nombre dé Ta fj 	 -generainte1Iencia.
Ricarda; por decreto. de este dia, y 	 . - 	 Córdoba 16 de Octubre de 1838.
'eón su eecion al på tŠ 3.° art. 9.4 	 Goliériador, Mand.el Torrecilla.
de la Ley, se caducan los derechos que
á la misma pilada tener reservando
prioridad al denunciante.

Lo que -se anuncia a •  público pa-
ra pactad i titaligancia.

Córdoba . 20 de Octubre de
1858------El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

;

ferlores de artilleria, cuyas sellas se
espresaren, remiliendolos a mi dispeee,
eicion caso de ser habidos.

Cardaba 22 de Octubre d e 18.e8.
.Manuel Torrecilla.

e
Sefiaa del 1. 0

Edad citarlas) empezó å servir
20 •ailos.

Estatura, re pies, 2 pulgadas., y
linoas.

Soltero.
Pelo y tejas castaños.
Ojos pardos.
t .olor trigueño.
Nariz regular.
Boca id.
Barba poca.
Fue quinto para la de 1858.

Id: -dtd 213--

Edad la inistriaii que el anterior.
Estatura .5 pies, :2 pulgadas

e Hiedas.-
Soltero
Pelo y ceja castaños.
Ojos pardos.
Color _trigueño. •

Nariz regufai,
Bocea id.
Barba poca.

iee

lesas Nazareno, Ntea, 'era. de
los Dolores, S. Fiaddrisedi da :Veis. la
Industriosa y la Venganza -Mina
-carbon.a.-a--Cädticidadee=Nu habiendose
techo gestean . afgeina 14rie el afio
de 107 por . D. Francisco Cauta a,

Jitan'Pache, D e i lde'intrio Sadichez
•leofia Jo.efd ' NlYmirio Pulido y

.31atmel Piineotel, vecinos da esta
Capital, Vejez. blanda y Fuente T •jar,
respecto ä . le' mina de carinin «Jestis
Nazareno, Nia. Sra. de los 'Dolores,
S. Francisca de Asid:, la Industriosa,
y la Venganza» .sita en la Cruz de
la Ballesta, término de Espiel, y lin-
datt.lo a P. el arroyo de los Puer-
ros, L. can terreno realengo, M. con
el coriijn y *al N crin ei Astro, la
cual ha sido dd•nunciada por D. An-
ilinio Pineda, hay Sociedad l'asían
Carbonifera de Urnas . y Eapiidl, b -
jo el numbre de S. Francieeo de ASti
te acordado por 'decreto de este da
y con sujecion ä lo que pra.iddrie
disposición let de la Rd;a1 órdlen dA

8-ale Marzo de 1852, anular todo !o
actuado, declarendo la eeei acedad de

los derechos que 'por al mismo pua-
-dan haberse adtinuido, reserNan,to
prioridad al denn oc la rae

Lo que še anuncia al público
para general inteligend la.

Córdoba 18 de -Octubre de 1s58.

i«, •El Gobernador, Ninuel Torrecilla.

'Sta. Ana.-Mina de carhon -
Caducidad. -Cnnstandlo qna. sa hada
abandonada desde el afta 4-846 por
D. bao de Di os Brinnos, la 1111ild
de Carbon «Sta .; Ana» •ita Pe la
Campiñueta térwirdo de Epi . l, lin-

(laudo por L C011 la mina que co
dicha Villa esplota J .() u !e la Tor-

re y el arroyo de la Cotej a ra. al N
can el arroyo de la Huronera, al S.

ton la cuesta blanca y: al P. con el
d-cee ro del Centenar, lile: . ceial i ha; sida

eeennciada-p o r D. Antonin 'rastel, hoy
seajedad Fusion Carboullera de Bel-

ee

S. !l a mi a . -Mi na d d carbore-
Caducidal -Coostando que se halla
abandonada dlasde el año dl, 1343 par
D. J•iee Mari 	 e e.), ?;41,„ci ,ii‘1,.i.ra-•

Sitd e 	 'ii- • Kb: b • itliS fIf ilelelilleti, (4iii i -

1
tnou, la •L4a . d tr• 11, 	 ›t«s.p,,,,.,»
,.,i, di, di h . n: . i11.14,.. ii2 !iludir i11241 Pg1.,,,.
ViIder-fti, Sali e-ri17:- -jili"Elltógo a , P.
ee,,, el p e ,i, v e. clei Gorraip'ired-
so , h. c,',„1 hg 1...41 P., 	 den 4ck...111. n 1:1, )pOr
1). ',1;t.)-i,) .1.if trp,i, liey So. i'ddrlad
Fo›i “ ii Ca i b 'ni f, r,) da Balmez se Es-
Piei. baje el nombre . de • ibioferne,,,
por d, ;eieto de f;:t'.1 r dili, y con su i:;fe-
clan al parrafo 3. 0 III 1 • , 21. '' . 1 ...• ki
Ley , se rada an li ; dierichas queei
in ini.una pitan iü-li:-,,---- rosor‘dch
pi . ididilddl al denuliciant,d.

Lo que.''). aotr-riciti al ptibliiia
para adatara! iditaligenddia.

..ieerdoea at-di de Octubre. de1858
-a-El • Gobernador, ,.,. :i\lacuel, Tot-e-
retilla. 	 , t . ;[_I 	 . 	 :,nogael

'1. .
. t ,
	 ;:lat.ti

San Federico -Mina de carbnn.
, It ogistro.--POr &arete '.- äd este
dia •he &cardado admitir a laeSaddie.
dad fusion Corbooifera de - D e linee i y
Espiel, can resirenca en Córdoleee
el eaj'istro & euatreirtetiencias da la
inicia de carbol) ndenebeadla S. Fe-
derico» sita en cañada dal Ceri illa
1rfoioo de Belmez, terreno comun,
lindando • p(rif-Salierite la H tee pertaneo-
cia de la mina 1,it Tarea, por N.
O. con la , itnina S. Peilrce ;por S.
E. con la midia Las tras primos•iy
por N. con mas 'terreno franco del
coaitin de vecinos. • e'

Lo que se anuneiar al-público
toa-darme 	 lo dispuesto . 1:0 .1 r -<>1 • art.
41. del Reglatiedato . -para la -eje'eu
Clon de la L y di . . min.. ' la'.

()úrdela 2I•deSetiernbre dol 858.
-El Goberuaa/ar,illabuel Torrecilla.

7 ,

01/11•n••nn•••nnn

•i
La Eluerla y Zaragozana =Mi-

na da eaabote-=' ,..aducedlail. -No ha-
bien dose ltdChdieegr eatian aletiaa des-
de el afee . de -1 por las eorn-
val-lías S. Antonio y II Carbon re s p-c-
to á la inin i d	 caraaa „L ,
ta y Znirá2,rozaii.,» sita ea Cueta • 'blanca
y cainin eda e lid. huerta (Ida Cilao,-
mino de Espi-•I, y lindandia • al N. Ccin
mina -Sta. Ana y Restaurarlo°, al
S. atroyn d..1 Ternajar, al E. mina
S. Rifar 1.; • y iatitlei. le,ettáJ ial Ca-
ño, la cual ha sil., de,,unt.,iada por
D. A ntodiin Pideela ye yP iittealte S.,-
ciedad Fusion. he: aceed.do poi de-

-creta de este dia y ano sujetbilui. lo
.que provieoé.la disposividin 	 idtela
- Real .órd P» de 8 (b,

185e., anular todo lo actuad•meddeaa
claraudo la cadera lau d ice - der.-
chnsa tina : par .;los mitinees pitadan
haberse ailqiui aleo,

•ridad al denunciada.' 	 •
Lo que se attu.neia áIpiblico pa.:»

"Nt

S. I	 .-ttaile.31i n a de plamO e-
gistro..Por decreto de este dia he ataire'
dado admitir á D. José Sanchez, ve-
cino de esta capital, el l gistro de
dos pertenencias de la mina •de plomo
no m brada aS4Itian, » sita en el cerro
dl tórmina de Sta. Edifetnia,
tarrendr dbd comen de veeinns•- de

.Sta. Eufemia, lin ¡ando a S. con Y21
camino dd• Mulada°, al E. con
el cerro del Murillo, al N. E. con el
cerro de la noibria del Carbillo ay 1Pa--

.-< con la mina Stäe Filomena.. 4
.Lo qiea' si( auirneia al públied

para_ ga ral Inteeeieegeeelee,
Cerdlotei el - 5 -re- Uet-übre de 1858.

azEli rGobarnador, Manuel Toereeilla,Ladee a 	 ;d.,
aiaio1J1ia3 e 3

• .49.1T 	 9tLe

La 
! 	 91.)

3 33.1

Por " ile"ä'eto .	 ‘‘P2i11.'t

dia 	 acerdadóearluiltia la Saciedad
Carbonífera de ll-lmz y Esa ..

".1;i4,'"Co 	 ancla en Gieefoli, af '•
registro de cuatro , pertonanciaa dle.. la
iffina dé 
tilde,D sita . en -
ria, • térm loe de W irrnei,' terVienie' rea-
lengo, lindando al N. cou el Cirlinc-
nar'lle la Julläni5, S. eón

prpiä d'A' Sr. Conde V. -1
TacreiCi`,...ra' Y . a L. y P. ' &in
tderib lió. iéaléogo.

, que -se ation.ciar al
ispül'.-ene•rat

Virada 2 deeOctubre de 113
Gobernador,..Malinel

Los Iniiones.-11iiii de carbon.
-Por :íiéereter de esté

Kaehe acnijrnido admitir ä la compañia
la'esIaah'e.daa la dasi a nacion de cuatroI
feateilencia's de. la mina de carbmi
idlnifiraila «los Pellones» sita en la ve-
ga "de lo Peñones,

a,la cual me ha sido presentada en
Waiguiente forma: Wstle la calicata
A' 37.9- Sí, ' medirán 95 varas (79,40)
re lo qué liay'a t hasta tocar èn la li-
nda de la tneria nombrad:1%41°r, y
P l resto leteta 600 varas (5kile.31) á

ä 3o1. 0 se meditan :1140 \ aras
(70i,15) . ó lío que haya 41 tocar
còtaína Villanueva 'Y el resto á
'127 teleta complotar el ancho lo-
täíde cuatro pe .rtenencias. Entendían -

'rque la detiVareacion se dará al
Nartee mago Ati eó.

'14' que he diejiiiiSto,seinunCia
al publico aenfarttie-C4 lo '11(e4ruido
-en P I articulo 43 'l'el itehtenielitOiaara
la 	 1 t. E 	 set"ejecucion e a Lev e minersa.

Córdoba 12 de (PlUbre'äe 183e.
eaa. El Gebeetatidery. Manita torrecilla'.. 

S. ju'Sto.----Iscorial
Caducidla i i No babien lo ,coustitu i-
do D. Luan Jase da:Chia-ba,vaci-

C.(
ar) deesta Capital, el ' deliósito Tia 3 1J3•31C. 33:

premen,p., „Real órden de 26 de Enero
dd I afeólpý6xino antarinr - para el Es-
corial p doci o «S. Jastoar sita ei lat

,yi,a 	
L.'• roa (4euatantadós

a
gr 4 nr1 QI cortijo

e Y'""(Jeuleroggrk„,,Gun' n
dC9i1 el de M ontenegro, e l cual

sido denunciado l•pe D-- Fi1jdsitun
.....Maraver, hoy Sociedad Fusion Car-

onifera de Beftnez y Espiel, - he acor-
dado por decreto de este dia y con
sujecion á lo que dispone el art. 2.0
de lš citada Real órden, anular todo
lo aetuaeo, declarando la caducidad
de los derechos que por eel. mismo
puedan haberse adquirido, resarvande
prioridad al deouocisfite.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdob. 18 rlo Odaubre de 1858.
= El Gobaridadare Manuel ros re-
cilla.

Padre Murillo.-Mina de earhon.
_---__Designacion.- Por decreto di' este
dia he acordado.admitir a la compañia
la Manchega la designacion alee:tres
pertenencias de ;a mina de carlion
nombradla «Padre Morillo» sita en
las hazas de S. Juan, término dellel-
maz, la (uat me ea sida presagiada
en la siguiente forma: Desde la labor

á 316.° se medirán 125 varas
(101,47); á 4,6.° se median 200 va-
ras (167, 18); aa226.° se medir-en 400
varas (334,3.611', á. 1 36.° se medirá()
175 varas' (146,27); la seguada perd'a
tenencia se adaptara esactamente por
4:jadio mayor á la primera y por
N. F. -.; la tercera se colocará conti-
gua ä' las arderiores y al S.: E. de
ellas desde el tunjon de la Mina S.
Antonio con la longitud al N. E. En-
tendiéndose que la darnarcacjon se
dará al Norte roagnetico.

Lo qUe he dispuaeto se atilinCil
al público. conforme con lo Prevenido
en el .articulo 18: del Reglam e nto Inri;
lä . é6, ectici ‘ ,4;de la Ley de minada.

Córdoba 1 -2 de Octubre de 1858
'2El'Goberitadare'Manuel Torrecilla.

n••••••••••nn•n••.,

jeatet. Encina na de carble.
eepeSignacion,.Por decre i1o4e cele
Aia he acordado admitirá. D. Jileyoln
de Burgos y Compañia Lar Betica

(

El Carl 	 carbort.
itarroto de f.Ste! dia

he acordado adlaeiir a la Carnpideia
erinelesa la dosignacion de ares par-

d e tenencias, de 	 die carbon «El

)
•Carbon,. sita e'n'.

/11 1 .1/.1.. (e . prdinez, la gua' me 	 , sida pre-
• r.J

,sentail.i eu la Siglienle forma: -elesdle
Cale'c'ast'à ii '3ült.(e se: anodiil Iti» 3

'1 aras4'17
tocar á la mina Barna y d At ;Tarje
ha e ta 300 varas (250,77) a 127.°

-3M-vieeife (250,77);
lo que haya hasta toar la Iiiidda

Javalin.; y a 217.° el losto hita
600 varas (501,54): la s:gunda per-

jseAlota,ttif al S. E. d 14
1. 5 niarti1lo unido per 'sti
lado ma yor con el o enor de la I .a
P e rte nencia de las Endidias y la 3.a

se colocará el S. O. de la 2. « (•.en
li gue á• 	 pnr: su • lado inane,
contigua á laaipartenencias 2. « y 3:4
de la mina ledicina.• 	 iodalaee
que 	 odie. marcacion se dará al Nortem 

Lo (ItiP he dispucsto se anuncie
al-publico conforme con In Pieveni do
eneel art. 48 del Reglamento para la
egec tet ion de 11 Lev da minaria...

Córdoba 12 do Octubre de 1858.
El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Ministerio de Cultura 2024



designacion de cnatra pertenen-
cias ' la mina de carbon «Las
Encinas» sita•en el Bujadillo de-Bel rnét,

término de Delinea y Vil lanuava,la cual
1118 ha sido presentada en 	 sigui-ti
te forma: Desde la calicata y ä 307.°

madirán 40 varas (8,./ 35) ó lo
que haya hasta tocar á la linea de
La ruina El Carbon Desde el misma
plato.; á 427.° ae . ,m adirán..er .resto
haal,a el ,aualto de 3 p •rtanaucras 900a• m a l • 	 I 'aras (762 , o ), (Itsd ,. el . mismo á

37.°Vhiedirán 17 :0 v aras (142; n1- 1 O)
In que haya' lista tocar ä la li-

t:"a de la mina Javalina. Desde el

ini qno y ä 217.° se madirá
tosto 	 basta 6:00ne t aras . (591 J'a 54)

longitud de las pestenencias. 	 1,1

adapta. N (..vi(k 14 S a

contigo,' ä cIJa. por su i latloyemeentii;
y por el masor ä la . 4 • ." de la Ja-:

Entendiandnsa qua la +lanar-.
cado ' ) ,se darái al • Norte magnetifen.

Le que . he' ..dispua-to se .-alat'un-
cie al público, conforme con lo"' pre-
venido en . e1 articulo 48 del . Regla-:
manto para la aj acucion de la Ley
de minería

CÚrdoba ati i de Octubre de 1858.
'==El Gobernador, Manuel Torrecilla.

la

S. Vicente. -Escorial plomizo.
aa.cadacidad.-No habiendo Cosit-
luido D., ..1,park, J9A4 , de Córdoba, vea
cine de esta Capital, el depósito que
previene la. !leal Orden de 2 6 da E ne

-ro. del ano prAalina aotaaiar Para el
Escorial plainizo «$. Viceota» sito
P i l 1.4.1 majadas del Porro, téraiiioo de:
Be!méz, y iiialanan • L. S. ,y 1. con
desmontado de Padro ..Rarnirez y
N. con los de Jas,4 de la Torra, el
cual ha ei,py tlenutryiarb por D. Ana
gel Vale rte,, hoy . Soci.e,d/id. :fusino Car-

boniftera de 'Hl» ,z y 	 be acor -
dado por &ama) da este dia y
COU, SUiPCiP9 á lo que dispone el
art. 4e la citada , Real órdan,
anuldr todo .le , aclaada, declarando
la ca•luaidad de los derechos que
par el-mismo puedan ahabarse ad-
quirido, reservando prioridad ala. de-
punciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia,

Córdoba 18 de Oatubre de 185.
.a=aFal Gobernador, Manuel Torrecilla.

Las Calebrasa=_-Mina de carbon.
-Desi a nac ion .- Por daarato de este
dia he acordado admitir á la Com -
pañía la Manchega la designacian
dos pertenencid ' de lamina de carbon
«Las Culebras» sita • en el campillo
y arroyo Culebras, término de B••1-
wat y Villanuava, lä cual me ha sido
presentada Mi la siguiente forma: Dostle
la labor 229;9 se medirán 309 varas
(250,771 .A . ,;(2e.9 se medirán- 200-
varas (167484a:4 lo •que haya ha,ta
la linea de- la• • A m esera. A 209:.° se
medirá ;el resto, hada la g 600 `-vai•da,
(501,54.) La .2 apertenencia se atila-
t.:irá por S. E. ä el lado menor de'
la 1.a , p.sro colocada de manera que
e U mayor longitud sea A 299.° En..
tandiendnse- cpielä 'dernar*ákioli 'se
da rá al Norte maanetico.

Lo que he ifiSpu asto se anuncie
a l P tibli ata a,paforma coa lo preaanida
• fi e l if I jaI lk48 dt 1 Regla tiento pa-
ra la ';;j`:.21,1.aiód 0de. la Ley de mi-

•

Córdoba 42 de Ot.-tiubre de 4858.
...E1 Gobernador, Manuel Torrecilla.

el••••nn••••ve

Carnero Petra.-Mina de carbon.
--,r,aelucielad.=»No habiéndose hecho
gestine'alguna &sita el año de 1847
por las sociedades S. Antonio y la
del Ca rimo, vecinos - de A lrnaden y ala-
dri d, r,•spaato a ä'lá mina de cm boa
«Carnero Potra» sita en el ..ca 1.-

netil; término de' -Espiel, y lindando
pnr el 'N. con el Campo Santo di • Vs-
piel, 31 . puerto de Navas Oheid, 't.
el mishin .carileril y PI 't'emitió : 1hr Es'- '
piel ti Córdoba; -la cuarlia sido de-
nunciada 'por D. Jualafolo
hoy adaiedad FisihriTlrbonifcra de
Ileisnéz y Espialaw baill'id rióinbre ;do
Petra; he acordado per decreto 'de
este din v con sujecion . 	 lo que
pravione la disimsicioe 	 de la
Raid ärden do 8 -de Mdrza de 1852,
anular lado' lo . s.arltiade dedarande
caducidad ( 14, los dereehos que Par
al misma putalan 'haberse adquirido
rasa 'la 1101 n1 rioridairlardUnciante.

Lo que se a,uncia al- ptïllieo
para ganeial

Córdoba 48 de Octubre de.1858,.
Gobernador, Manuel Tor(rédillá'.

í na de cubrc.-=
Caducidail.-Conit 'ando , que se halla
abandonada • des'de el 'año 18,43 por
U. (rrio a 31 a auz le 'Viliateal, ve-
cina: da asta capital, la m 'inta;:de co-
bre k EI Jacinta» . Sita en las inMedia-
ciones de Suerte'. altá, término de
Obej a lindando á P. con mina S.
llaman, ti L. 'can sife `rta alta, al N.
con el ttonquello y ti M. c'on lagar
del Chapad ro, la cual ha sido, dermis-
ciat pr D. Eugenio 31artinaz, hoy
sociedad Fusion Carbonífera "Cin Bel-
tuét y E9iel; par decreto de este
(lid y con .sugeci)n el párrafo ter-
cero, articulo veinte y cuatro de
la Lev, se cadilean los derechos que
á le iiisSina se 'han adqiiirido, rasar-
ando prioridad al denunciante. Lo
'qua Y'ae anuucia al público para ge-
neral

Córdoba 20 de Octubre de 1858.
-El Gobcrnador, Manuel Torrecilla.

•ait , 	,
womealiiIra

Na S. de la'Gracia..31ina de
cobre.-Caducidadaa-Constando, que,
sa havä abandonada desde el . año
dé' 1 .8 .1.' 3 'pOir D. José ; Maria San-
¡tia!), • vecino de .Sevilla, la mina de
cobre' &N. S. de la Gracia,» sita co

li'Iliiiiinatliaciones'deSuerte alta túrmi-,	 ,
116-de- ()bajo, lindando"6 M. eon la mana
el Jdeinto, al N. con la dehesa deLliona
guillo, ä L. con Suerte alta y ä
1'. con la mica titulada La Minerva;
Ja cual ha sido danunclada a par D.
Eugenio Martiriez, hoy sóciediad fusion
Caabaolfera il,elanéz Espiara por
decra'n' (-1( este dia y con sujecion
al párrafo 3.° art. 2is dd la ley se
caducän ls deréahos que á hi misma
se han . adquirido reservanda
dad' al denunciante.

:LO que Se anuncia al Público
pWra' general intelig,.ncia.

Córd ob a 20 de Octubre de 1858.
-El Gola dula '', Manuel Torrecilla.

••n•••n•••••n••nn•,..••••

La Ideresada.-Ntina de carboa.
Caducidad. -No habiéndose hecho

gestion • alguna des 1 0 aiae atuaao
tiempo por D. Francisco del Valle,
vecino de esta capital, resp .cto á la
mina de ca bou «La tot , •resada» sita
en los valdias , término (fie Obeja,
la cual ha sido denunciada . por D.
Viente. Chich•en. hoy 'Sociedad Fu -
sien Carbonitord ele lleltnez y Espete!,
In ' ile , r ciiplo por d ecreto de este (lid y
ton sujerion a lo ruie pr •• viane la di9a•
Si- ion a I I(' la Real OrdOn de 8 ele
Marzo de 195:2, anular l o do . 10 aç-
ti, ido, denla, an ea la eaduAdad d
eieerecKs e l ite Par el inis•no pip'adan;
liabais- ¡lar mil I:), rese,rvatidd pri-ase
raaaa 1st .esenuele

I., e , que s • anuncia al público
para gana, ' al ilet lig•ocia; 	 •

Cierdebti 18' 't'e (t'ubre da 1854.
Gobernadoe, :heme' Torrecilla.

..1111.1.1.1.31118~

como previene el art. 47 del Regla-
menta; he acordado por d..t rolo (fe
este día y con sugerion ä la regla
3. a de la Roa' Orilan de 12 de Di-
ciembre últiiiina anular todo lo ae-
tuado d 'dilatado la- caducidad de los
derechos qua par los misine,s puedan
h•herse 'adquirido.

Lo qn SP anuncia al públiau
para g a nara! inteligencia.

Córdoba 18 dé Octubre de 4858,
=El Gobernad« .11anuel

En la Nava del Kalino..1n-
canesoteigpdati•iinon,..-0-n fN,,,uhliaida(113.-de-litmlb,i)eynodo<ske

1854 . á D. J (1111 Parra Snor he z , veci-no . rit , esta c apital, permiso para ir.-
'Vestigar pows y galerias en el
.;itio de «La Nava del Molino» ter-
mina de Es pi a l, I indanda al N. y
y' S. c o n cerro Cablelb, M. camino
de Córdoba á : E s piary P. arroyo
de los Puerros, sin que desde entonces
haya dsi gnad la peileneneia, segun
pre‘le'ne el párrafo 1.° del art. 33

re.glainailto;	 denuncia la por
Jo:gi Se rrano floy Sóliadad Fu -

sino etilos :diera de ütdchez y Espio!,
con aa reglo al a aLis.3a del ,inismo se

iiláo los d ereelites , ' que á ella pu-
difr4ra 'tener, reser y iindo Pfiniidad al
deaund i aida, siPmpre que cumpla
crin 'friS requisits inarcadOs en el 9. 0
de la Ley.

Lo nno
	

a da-aa'ja al pellico
para gameal,

Córdoba 20 de Octubre. dei 058,.
=--El Gohernalor,

nr Agarazo.11ina de earbln
-Caduciila(1.---No habiéndose

ihecho gestion- alguna desde el año de

1845 por D. Francisco Giles y
Ja Compañia La Jaana vacía°
de Linares; respacto ä la mirra de ram-
born é hiarrO «,g era t ea sita en 	 !
arroyó dal . Ronquillo, l A hnino de Es-
piel, y lindando al N. 	 un i camino

al S. ron pi-; blaaquillaa,
al u E. con arroyo Agil, y al O.
cien cerro Cbll, 1;1 cual ha seido de-
ritiociada por U .Juao Polo Muipez,
hoy , So eieedael fusioo Carboeder d da
Debnaz y E - pi •1, he acordads'e por de-
Cito (le este dia y con staj cien ä lo
Te e pre%ieine la disp sieion 4 " (le
la ileeal 	 (ir len 	 de 8 	 de e 	31;(1 zo de.
1852 anular lado lo actuad decla-
rando la ceeelüldal de los derechos
qua par el mismo puedan haberse
adqui,ido, reservando prioridad al
d,o, u rp-raot.

Lo quee se , anuncia al público
pm e geen ., tal . ieet• lig flia.

CO r r h e bil . 16'ele 011ibre de 1858.
Manu21•Torrecilla.

La ',ceb a ra, 	 tJ iía de radian.
ItYiL'i•"• ;i1 u 	 hec ha

g.i 	 cl 1gc i)it 	 (liesdr; 	 el 	 ariu ,i de
poe 	 DI•ez In' Morales,

ve n iii,„rd esta c a pital, resp ecto
(minivad dayr oc (c)lai nIr.,): 	 r, • 	 intoa

Espicl, Y' lialgad 	 a g4li..11tle (.011
rai4cui jas Jn .J ' Puo'cro da alai iares,
aIH N7 b eola r••fia 	 la Julian n,á

vartiantas al arroyo de
Ji Alalija y al S. camino de E.spiel;
la atad ; ha si lo d ()anclada par D.
Jase -1Vallastar0 5, ho y so ciedad fu-
sin ; Carbonífera de Bolmaz y
Espié', he tico: dado por decrato de
esta dia y aun sujacinn ä lo que
Paevíane la disposicio0*42' de la Real
órden de 8 da Marzo dc 1852,

,toto lo actuado declarando Ja ca-
dilidál de lo derechos que por el
°asilar puadan liabeaae adquiri•lo, re-
ser n ando prioridad al danunciaada.

Lo que se aatincia al público
para general inteligancia,

1r(t.),I..

• El Gitana earbon.
,aaa l)esignacionaPor decrete de este
dia inc acordado admitir ä la cona-
paiiia la Manchega la designacion de
cuatro p e rt e nencias (le la mina de
can-bino nombrada «El Gitano» sita en
el arroyo ele Piedra li n ruz y Alda-
ba, lía:mino (he Ralrnéz a la cual Ina
ha sido , pres • ntada eh la siguipute

É.11i: 
D

1 b;"In '3'1 'f) val ta 
labor

 s ( .12)5or y ä 3. 0 7) 411 9.°otin : roe--;
ledseta teecar en la lieeea Ile. la 

1fil-

rn,,a, ( .1a91111;9,71:› )erón' lo qu eOil y(3a I5i ii0S1t)i:to7-

car en la linea de la mitia M.itilde,
y el resto hasta la longitud de dos per.
ti' [Has al S. E. y el, ancho se medisä
I ? qua fala.. liasta tocar en la, linea
da la mina ' SJuan, e n tendieaelose ; qu.e
la tientan:lit:ion se dará al Norte mag-

.
que "he' dispuesto se anuncie

al público conforme con In - prevenirlo
on ol articulo 411 del Reglam e nto fiara
la ejc 'cu: i on delad:.,L(aie y,(lir r,ni iilt 	 8ss:rieii 	.
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iil'llolaaraadora Manual Torreailla.

La Segutidad.-1ioa le carbonato de

	

beac adá..4 -Minti 	 plama.--a
An n l ita ion,-Hui.,Wialise admitido con
t n Cita 4 11P, )-Wfte . to > 1853 a. D,
u mi.. 	 erde. y Ell 	 hoy a:ala_
dad Fusian Carbaoír•ra d . Dl méz
Y 14.''Pi"1., 48 02,30r9 4LeIa P if ia daplomo ciDaSeada» sita en la eeliameela
del Parral, ter,enieo 	 lin-
dando al N. 'alin tieralai del cama
de dicha villa, S. aan el lagar de Vran-
cisco"Pereez, L. con el aio Guadiata
y P. con hilarla d D:Sraulin Man-
so, sin , qua da-da entonces . luya ha-
cho la' d esignacioni de P'oeenencias
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lilonmete-ellegistro.------Por decreto de cs-
t'e (fie 1 1-4 acordad e ad(iitir á la So-
ciedad fusion Carbonifera de Belez
y Espiel, el registro deeune pertenen-
cia de la .rnina de earhOrrato de plomo_
bond-ir:ah e(ta Seguridad» sita en ee
>Cerezo, termino de Montoro, terreno
realenga, liudando por N. con Maja-
das sacos; por S. , con aguas del •Cer-
ro Barbero; por E. con Barranco de
los Almendros y O con el Cerezo.

.Lo .que s c.i anuncia a público
conforme lo dispuesto .por el art. 44,
'del Reglamento .para la egecucion de
la Ley de mineria.

Córdoba 18 do Octubre de .1:858.
e----E1 Gobernador, Mandel 'Torre-

S. Ternando.=-Escorial plomizo.
eee.,.Cadreiolad.—No ebehienolo consti-
ctniolo l). Juan Jese i de Córdoba, ve-
teo() de esta' Capital, el depósito que
promee ll e la Real skelenele 26 de Ene-
' to del año :próximo airterior para el
E .ico t ial plomizo «San Fernando» si-

 Querncias, término de Es-
piel lindo:he por L. con el ,cerro,
do las 'Qeereeeies, S. 'con desame-e
-N'eles de Aii'toniO Olmo, 'P. corra) ; de

al N. sola p a ' de ,Trir,
la cual' ha sirloe'dettnecia-de,

por D .Jurtj ' 30see l i Ceó 'debe , .heeyi soe

•ci ;dad Fusiee 'Carlinnifeça -de 'tener'
'.he acordado fyore , decr9to

dv'Ate dia 'y con . . sujecaoe ; á Iß que
•I'l'ispore tel. -2 '." de ,la cifetla„ Real;
'Arden*, a uuìai' todio actuado, dedal
T'ando 	 'caducide'd 	 .derechos
-lit.e)ue 'par  el joisrim puedan' haberse
eidgerlido, reeeevaodo prioridad al
.iienunciarite.

.,Q(1. P
+ 

se arria'n .cla al público
I 	 ,;

paro generar' loteoi (gene le.
• Córdoba 18 de 'Octubre , de

838. 1.---LEI Gobernador, Manuel Tor-.

. -La *Perdiz.----•---Mina de carbon.
---Designacion.-------Por decreto de 'este
dia he acordado admitir á la Com-
patria la Betica la designado') de
-cuatro 'pertenencias de la mina de
earbon «La Perdiz» sita en Yalfrio de
le ilogeda, termino de . Belinez y Vi

-ilanueva., le cual inc ha Sido presentada
en la si g uiente forme Desde el F'')o-
in y ä 29.* se medirán 30 veras
(25,07) 6 lo que haya hasta la linea
del . Conejo. El resto hasta las 1200
varas (1003,08) que es el largó de
do.' Pertenencias, Desde 'dicho punto
y 299.° se medirán 40 varas
(3933) ó lo qu e haya hasta la linea
Florida y ä 119.° el resto hasta 600
vara.; (501 ,5) quo es el micho de
dos pertenencias. Feitendion• dese que
laeleiriarcacinn se dará al Norte mag-
t'ético. •

• Lo que he dispu esto 	 enuncie
äl' público conforme conidVénido

.11 . el art. 41 del Reglarhentit pare la
jetticí0o'.6,.la Ley de d'idéela.

Córdehe 12' de Octubre de 1858.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla'.

Mina antigureen el caño de las
tabeaillas 	 Caducidad.No

' álgu'im des-
de tiempo inmemorial respecto á la
n'ea de cobre -eiiiro— nombre y anti_

te tio dtvi-10 te ißnora sita en el Cafi0

de lasLaneaillas, 'termino de Obelo, y
lindando al P. con' la Zambra, M :cerro
del Romero, L. posada de suerte
alta y N. Majal del Borrego. la  cual
ha sido denunciada per la Condesa viu e
da de Torres-Cabree, hoy sociedad
fUsion , Carboni fera de Beltnez y Espiel,
bajo el nombre de la Azucena, sin que
p or su parte haya dado cumplimiento á
las prescripciones legales, he acordado
por decreto de este dia y con sujecion

lo que previene la disposicion 4.a
de la [leal '6' den 'de 8 de Marzo de
1832, anul ate todo lo actuado decla-
rando la caducidad de los derechos
que por cualquier ,perso na puedan
haberse adquirido asi como los del
'denuncian te.

Lo que se anuncia al publico .
para general inteligencia.

Córdoba 18 de Octubre de 1838.
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

• .3dministracion Principal de
, liacimda pliblica de la

provincia de Córdoba.
.1n1••

Circular mira. 9883.

CONSUMOS.

Arrendamiento para los arios 4..1859,
60 y 61.

Desaprobados por la Direccion
ge neral do Consumos, Casas de Mo-
neda y Minas, los espedientee de en-
cabezamiento de los pueblos que á con-
tinuador' Se . espresae, ee -etican á lä
subasta por . cuenta de la Hacienda los
derechos de las especies determinadas
que se consuman en referidos años
bajo las condiciones siguientes:

t.° El arrendamiento se celebra-
rá por solo un año ä lo radies, sin
esceder de tres, conforme se previene
en articule 233 de la Instruccion.

2.' Lh base de estos arriendos se-
gun las órdenes de la Direccion en
cada uno de los pueblos mencionados
será las cantidades siguientes:

Ben a ni eji 	 46009
Carcabuey 	 34000
Doña Mencia 	 45000
Luque 	 31000
Palma del Rio 	 76000
Posadas 	 27000
Niel) 	 ,. 109000

illanueva de Córdéba 	 64000

3." Las subastás constarán solo
de un r'emate sieUdo admitidas todas
las proposicions que se presenten cu-
briendo la cantidad sermlada por base,
Sujetándose 'ä las condiciones quo:ni-
tiene el pregehte pliego.

4. a Que el arrendatario ha de que-
dar subrogado en l'os derechos y me
¿iones de la 'Hacienda pública co el
temo ó ramos que comprenda el
Contrata.

5. a Que en la cobranza de los de-
rechos y precatiCiones para asegurar-
la se ha de sugetar ä la tarifa uoi=
da al Real Decreto de 13 de Diciem-
bre' de 1856 y á las reglas 'estable-
cidas por la Adrninistracion de la Ha-
cienda púhlica.

6 •a Que las cuestiones que se sus-
Citen entie los contribuyentes.' ar-
rendatarios, serán resueltas: .por la

• dne¡nistracioo, si la hubiere, en el

mismo pu ebIO y,en u (Idee tif por
el Alcalde; sin perjuicio de recu'reir
él 'que se considere agraviado ä la Ad -
ministracion de la Provincia, ó á los
Juzgados especiales de Hacienda, se-
.. nu sea el caso gubernativo 6 con-
tencioso.

7.' Que no podrá negar los con-
ciertos á los labradores, cosecheros y
fabricantes del término Municipal si-
tuados ä mayor distancia de las 2000
Varas, con arreglo á los tipos estable •
culos 6 que le establezcan por los
medios espresedós en esta Instruccion.

8 a Que el arrendatario ha de es-
tar obligado á presentar los libros y
registros que lleve, en el momento)
que . lo reclame la Administracion 'y
en el caso de negarse ä ello, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

9." Que en los doce primeros dias
de cada mes ha de verificar el pago
correspondiente al mismo en la Te-
sorería de la provincia, ó en poder
de la persona que se ;le designe, apli-
eándose en otro caso al pago la fian-
za, sin perjuicio de las (lemas medi-
das ejecutivas , que correspondan.

10. Que eel arrendamiento se re-
cibe ä suerte y ventura, y por con -
siguiente el arrendatario no...teedra
derecho ninguno á rebaja en la can-
tidad estipulada.

11. Que por falta de cumplimien-
to de algunas de las clausulas del
contrato, serän de cuenta del arrenda-
tario todos los perjuicios que: sufra
la Hacienda, asi corno esta responderá
de les 'que se infieran ä aquel, so,
metiendose ambos c ontratantes en las
enclaniadones , que se prornueban ä la
jairiedieeion contenciosa administrativa.

12: Que en:e1,case de hacerse al-
teraciones en lai ferifas, se aumen-
tará 6 dieminuirá lä cuota del arrien-
do en la proporeion debida, sin que
poe esto pueda alterarse ni rescindir-
se 'el Contrato.

' 13. Qtie la Hacienda pública pr.r
medio de sus autoridades se compro,
mete á prestar al arrendatario el
Mismo arisilio y favor, que en igua-
les casos prestaría, á la Administracion
que hubiese en su lugar.

14. Qite la fianza, si se verifica
en metälieó, consistirá en cuatro men-
sualidades de los anteriores tipos, y
en 'el de echó, si se verifica , en fin-
cas, admitiéndose el papel que está
prevenido por instrucciones en equi-
valencia de lo que arroje el produc-
to en metalico, quo al efecto deba
afianzarse.

15. Recaudará el arrendatario des-
de el dia que principie á regir el ar-
Tierido, y en union precisamente con
Ins derechos del Tesoro, los recargos
manitiPales, particulares y provine
ciares que estén sCeneedidos, y se ha-
rá cargo también en cualquiera époce
de 'dicho arriendo, de recaudar loe
nuevos qu'e sobre lás propias esPeCies
se conceder), crialquiera que sea su
aplieheion, entregando al Ayuntamien-
to. á los participes particulares y en
la Depositaria Provincial la parte pro-
porcieneL qhe respectivameote cor-
responda al 'tiempo y a la. 904 de
'cada 'Tino de lea recargos eSpresados.

Y últimamente, que debiendo ser
la subasta simultánea en esta Capital

e'n la cabeza de partido á que cor-
respondan lbs susodichos pueblos, los
licitadores harán sus proposiciones en
pliegos cerrados, prévio el depósito
del 2 por 100, del tipo de la subas-
ta, si es en la Capital ante e iSr. Go-
bernador de la Provincia 6 esta Ad-

ininistraCiOD,- y si r es . ;ep: la ,Ce,beza
del patudo, ante el Sr. .Alcalde y
Administrador de 'Estancadas.

Córdoba 19 de Octubre de 1858.
—José Salinas.

Administracion Principal de
'Propiedades y derechos . , del
' Estado de la proeimei,a,

de Córdoba.

Circular núm. 2900.

Esta Administraciori de mi inte-
rino cargo, que desea alejar 4 los
pueblos y á los contribuyentes to -
da medida coercitiva que. lleva en
si envuelta el vejátnen natural del
apremio y de la egecucien, sé V 6
hoy colocada en la imprescindi-
ble necesidad de cumplir con sus da,
boros al procurar desaparezca toda
clase de crédito que se adeude al
Estado, por lae(difereetes rentas y
conceptos. Antes; pues,: de llegar 4
un esrremo que tanto me repug-
na, y con el fie,de poder cubrir la
cantidad que el Gobierno me con-
signa en el presente mes , . be
creido oporiunet, usando de cuantas
consideraciones sean compatibles Core
el cabal y mas exaéter ejercicio de
mis deberes, invitar á todos lee
Ayuntamientos y particulares eitle.
se hallen en descubierto de canti-
dades que pertenezcan al Tesore por
las , dilerentes rentas y concep-
tos, fiara que ingresen por lo que
resta en el presente mes las que
adeudan; en el concepto de que fi-
nalizado no podré prescindir, aun-
que á mi pesar, de disponer la es-
pedicion de los apremios con ar-
reglo á Instruccion, contra los que
morosos al cumplimiento de tan
sagrado deber, desoigan esta ma-
nifestacion tan amistosa como
franca. Pero yo espero muy
confiadamente no me colocarán
en tan critica alternativa . y que
correspondan con sus ingresos á las'
deferencias que les dispenso. De
otro modo seria muy enorme mi'
responsabilidad para con el Gobier-
no y faltaria à la vez å la confian-
za que le merezco.

Córdoba 22 de Octubre de 1858.
—Ignacio Soláns.

ANUNCIO.
wyeeztisv=me.

PERDIDA.

Se ha estraviado una burra ru-
cia, de cuatro años, leherra da en la
tabla derecha del 'pescuezo: quien
la haya recojido 6 sepa su parade-
ro se servirá dare aviso á su dueño
Don José Ruiz de Algar, vecino de
Lucena.

GORDO BA
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